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11\IS fiTlJTO fEI)[R/\L DE 

RESOLUCIÓN MEqiANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITl.JTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA EL ACCESO A LA MULTIPROGRAMACIÓN A TELEVIMEX. 
S.A. DE C.V., A TRÁVÉ~ DELCANAL49 DE TELEVISIÓN, CON DISTINTIVO DE LLAMADAXHAN
TDT, DE CAMPECHE, CAMPECHE, QUIEN FORMA PARTE DEL GRUPO DE INTERÉS 
ECONÓMICO¡ DECLARADO COMO AGENTE EéONÓMICO PREPONDERANTE EN EL 
SECTOR [jE RADIODIFUSIÓN. r" 

1 

ANTECEDENTES 

\ 

/ 

( 

l. Refrendo de la Concesión.- El 21 de septiembre de 2004, la S9cretaría de 
Comunicaciones \)r Transportes otorgó en favor\«e Televimex, S'A. de C.V., (en lo 
sucesivo, "Televimex") un Título de Referendo de Concesión para usar 
comercialmente el canal 12(-) de televisión en Campeche, Campeche, con 
distintivo de llamada XHAN-N (en lo sucesivo, la "Concesión"), con vigencia al31 
de diciembre de 2021. 

\ 

11. Decreto de Reforma ~ónstitucionql.- Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en 
el Diario Oficial de IÓ Federacjón (en lo sucesivo, el "DOF") el "Decreto por el que 

) 

, se reforman y adiCionan diversas disposiciones de los artículos 6o., lo., 27, 28, 73, 
78, 94 y 7 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de telecomunicaciones", mediante el cual se creó el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"). 1 

11,1. Reso!ución de Preponderancia en el Sector de Radiodifusión.- El Pleno del Instituto 
en su Sesión,Extraordinaria celebrada el 6 de marzo de 2014, por-unanimidad de 

' \ ( 1 

votos de los Comi~iQpados presentes, a través del Acuerdo IFT/EXT/060314/77 
emitió la "Resolución~ mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina al g;upo d~ int67rés económico del que forman 
parte Grupo Televisa S.A. 8., Canales de Televisión Populares, S.A. de C. V., RC!Jdio 

- 1 

Televisión, S.A.-de C. V., Radio televisara de México N!orte, S.A. de C. V., T. V. de los 
Mochis, S.A. de C. V., Teleimagen del Noroeste, S.A. de C. V., Televimex, S.A: de 
C. V., Televisión/de Puebla, S.A. de C. V., Televisara de Mexicali, S.A. de C. V., 
Televisata di" Navojoa, S.A., Televisara de Occidynte, S.A. de C. V., Televisara 
Peninsular, S.A. de¡ C. V., Mario Enrique Mayans Concha, Televisión La Paz, S.A., 
Televisión de la Frontera, S.A., Pedro Luis Fitzmaurice Meneses, Te/emisión, S.A. de 
C. V., Comunicación dfjl Sureste, S.A. de C. V., José -ffRJesús Partida Villanueva, --~ 

HildEJ,Gracie/a Rivera Flores, Roberto Casimiro Gonzá/ez Treviño, TV !Diez Durango, 
S.A. de C. V., Televisara de Durango, S.A. de C. V., Cor¡boración--Tapatía de 

) \ 

\ 
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Televisión, S.A. de C. V., Televisión de Michoacán, S.A. de C. V., José Humberto y 
Louci(le rvfartínez Morales, Canal 73 de Michoacdn, S.A. de C. V., Televisara XHBO 
S.A. de C. V., TV Ocho, S.A. de C. V., Televisara Potosina, S.A. de C. V.? TV de 
Culiacán, S.A. de C. V., Televisión del Pacífico, S.Y\. de C. V., Te/e-Emisoras del 
Sure;te, S.A. de C. V., Televisión de Tabasco, S.A. y Ramona Esparza González,\ 
como agente económico preponderante en e1,sector radiodifusión y le impone 
las medidas necesarias ¡jara evitar que se afJcte la competencia y la libre 
concurrencia.", por la cual determinó como parte del Agent~ Económico 

preponderante (en lo sucesivo, el "AEP") en el sector de radiodifusión a la 
. ~ 

empresa Televimex. 

1\Y. Decreto de Ley.- El14 de julio de 2014 se publicó en el DOFr, el "Decreto por el que 
" 

V. 

VI. 

VIl. 

se expiden /a-[ey Federal de Te/e~om·r.:micaciones y Radiodifusión, y /a\ Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan 
y .eierogan diversas disposiciones en materia de te/ecofnunicaciones y 
radiodifusión", el cual entró en vigor el13 de agosto de 2014. 

1 \ 

. \ 
Estatuto Orgánico.- El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF, el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesiv0, \el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septien\1bre de 2014. El 
/ 1 

Estatuto Orgánico se modificó a través del "Acuerdo por el que se modifica el 
1 

Estatuto Orgánico d¡;llnstituto Federal de Telecomunicaciones", publicado en el 
DOF el: 17 qe octubre de 2014. 

. , j L_ " 1Pqlítica para la·Transición a la Televisión Digital Terrestre.- El 11 de septiembre de 
2014 se publicó en el DOF, la "Política para la Transición a la Televisión Qigital 
Térrestre" (en lo sucesivo, la "Política TDT"). · 

) ~ 
Lineamientos Generales para el Acceso a la Multiprogramación.- El 17 de febrero 
de 2015 se publicó E;?n el DOF, los "Lioeamientos Generales para el acceso a la 
Multiprogramación" (en lo sucesivo, los "Lineamientos"). . 

VIII. Autorización de Transición a Televisión Digital Terrestre.- Mediante oficio 
' IFT/223/UCS/786/2015 notificado el 20 de mayo de 2015, el Instituto hizo del 

conocimiento de Televimex la autorización para la instala~iótTl, operación y uso 
temporal de un Canal Adicional DigitaL con distintivo de llamada XHAN-TDl 
canal 49, en Campeche, Campeche. 

\ 
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1 IX. Solicitud de Multiprogramación.- Con es.crito de fecha 1 de marzo de 2016, 
. presentado ante éf Instituto el 8 de marzo del mismo año, el C. Félix José Ara u jo 
Ramírez, en su carácter de representante legal de Televimex, soli9itó autorización 

/ . 

para acceder-o la Multiprogramación, a efecto de estar en aptitud de realizar 
bajo esta modalidad la transmisión de su propia señal (en lo sucesivo, la "Solicitud 
de Multiprogramación"). 1 

X. 'Solicitud de Opinión a la ·Unidad d.e Medios y C~ntenidos Audidvisuales.
Mediante oficio IFT/223/UCS/510/2016 notificado el4 de abril de 2016, el titular de \ 

\la Unidad de Concesione-s y Servicios (en lo sucesivo, la "UCS") dellnstitut;, solicitó 
~ a la Unidad de ME?dios y Contenidos Audiovisuales (en lo sucesivo, la "UMCA") del 

Instituto, la opinión correspondiente a la Solicitud de Multiprogramación, de 
con~ormidad con lo establecido po(los artículos 20 fracción XIV, 32, 34 fracción 
XI, 37 y 39 fracción 1, del Estatuto Orgánico. 

XI. Solicitud de Opinión a 1; Unidad de Espectro Radioeléctrico.- Mediante oficie( /-
-IFT/223/UCS/492/2016 notificado el6 de abril de 2016, el titular de la UCS, solicitó 

a la Unidad de Espectro Radioe!éctrico (en lo ¡sucesivo, la "UER") del Instituto, la 
opinión cor~espondiente a la Solicitud de Multiprogramación, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 20 fracción XIV, 27, 32 y 34 fracción XIV, del 

E\tatuto Orgánico. \ 

XII. Solicitud de Opinión a lb Unidad de Competencia Económica.- Mediante ofi9io 
1 ( / IFT/223/UCS/491/2016 notificado el7 de 6bril de 2016, el titl:Jiar de la UCS, para los 

efectos de lo señalado por los artículos 4 y 24 de los Lineamientos, solicitó a la 
/ . 

Unidad de Competencia Económica (en lo sucesivo, la "UCE") del lnstitut07 la 
opinión coo:espóndiente a la Solicitud de Multiprogramación, conforme a lo 
qispuesto porlos artículos 20 fracción XIV, 32, 34 fracción XI, 46 y 48 fracciones 1 y 
VI del Estatuto Orgánico. 1 -- \ __ 

( \ • 1 ~ 
XIII. Opinión de ia UER.- Mediante oficio 1FT /222/UER/DG-IEET /0261 /2016 notificado~el 

14 de abril de 201
1
6, la UER remitió a la UCS la opinión t@cnica a la Solicitud de 

M ultiprogramacióQ. ______ __ 

XIV. r- Primer Requerimiento de Información.- A_través del oficio IFT/223/UCS/DG
éRAD/1 006/2016 n9tificado el19 de abril de 2016;·ellrwtituto, a través de la Unidad 
de Concesiones y Servicios, requirió a Televimex información adicional. 

--- --"' 
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XV. 

XVI. 

\ 

Atención al Primer Requerimiento de Información.- Con escrito presentado ante 
el Instituto el 26 de/ abril de 2016, Televimex, a través de su representant~ legal, 

1 desahoga la prevención y presenta la información adicional del requerimiento 
\ 

qye'Se menciona en el AJ~tecede~te XIV de la presente Resolución. 
1 

- \ 
Opinión de la UCE.- Mediante oficio\ 1FT /226/UCE/DGCE/024/2016 notificado el 29 
de abril de 2016, la UCE remitió a la UCS la opinión técojca a la Solicitud de 
Multiprogramación. / ) \ 

XVII. Dictamen de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión.- Con fecha 
"-, 1 

( 6 de mayo de 2016, la DGCR, mediante el oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/1238/2016 .. 
emitió el dictamen favorable respecto de la Solicitud de Multiprogramación en 
relación al cumplimiento de información y requisitos a que se refiere el artículo 9 
de los Lineamientos. / 

¡ "--- ~ 
-(<VIII. Opinión de la UMCA.- Mediante oficio 1FT ~224/UMCA/294/2016 notificado el 12 de 

mayo de 2016, la UMCA r(mitió a la UCS la opinión técnica a la Solicitud de 
Multiprogramaciórl. / / 

-- \ 
1 

\ 

Eljl virtud de los Antecedentes referidos y 

~ 

1 
CONSIDERANDO 

\ 

Primero.- Ámbito Competencia!. Conforme IÓ /dispone el artículo 28 párrafos décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo 
sucesivo, la "Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciqnes, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en 
los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción 
y supervisión dJI uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las 
redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumas esenciales, garantizando lo 
establ~cido en los artículos 6Q. y lo. de la propia Cohst\tución. · ' 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectpres de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre otros aspectos, 
regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto 

1 

\ 

\ . 
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eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e impondrá 
límites al cÓncesionamiento y a la propieddd cruzada que bontrole varios medios de 

_jcomunicación que seán concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciohes que 
sirvan a ~n mismo mercado o zona de cobertura geograrica. 

); 

Por su parte, el artículo 158 de la Ley Federal_de Telec_pmunicaciones y Radiodifusión (en 
lo suce~ivo, la "Ley"), establece que el Instituto otorgará autorizaciones para el acceso 
a la multiprogramación a los concesionarios que lo soliciten, conforme a los principios de 
competencia y calidad, garantizando el derecho a la información y atendiendo de 
manera particular la concentración nacional y regional de frecuencias. 

Igualmente, corresponde al Pleno del Instituto, conforme a lo establec_ido por los artículos 
- -- 1 

15 fracción XVII y 17 fracción 1 de .la Ley la facultad de autorizar el acceso a la 
_/ 

multiprogramación a los concesionarios que lo soliciten. 

Ahora bien, conform7 al artfculo 32 del E;tatu'to Orgánico, corresponden originariamente 
a la UCS las atribuciones conferidas a la DGCR; por ende, corresponde a ésta, en 
términos del artículo 34 fracción XI del ordenamiento jurídico en cita, tramitar y evaluar 
las solicitudes de acceso a la multiprogramación ele los concesion<1lrios y permisionarios 
en materia de radiodifusión para someter a consideración del Pleno el proyecto de . \ 

Resolución correspondiente. / 
1 1 \ 

_/ / \ 

Atento a lo señalado, en virtud de que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
~ 

promoción y supervisión de _las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad \de autorizar\ el atceso a la multiprogramación de los concesionarios y 
permisionarios en materia de radiodifusión, el Pleno como órgano máximode gobierno 
y decisión del Instituto, se encuentra facultado para resolver la Solicitud de 

r--

/ ~--

Multiprogramación. 

Segundo.- Marco Jurídico Aplicable a la Solicitud de Multiprogramación. La 
multiprogramación es la distribución de más de un canal de programación en ~1 mismo 
canal de transmisión. Esto representa la posibilidad de transmitir un mayor número de 
contenidos programÓticos ~través del mismo recurso espectral concE?sionado, situación J 

que contribuye a la competencia, la diversidad y a la pluralidad en beneficio de las 
audiencias, de concesionarios de radiodifusión, programadore13 y productores de 
cGntenidÓs. 1 · 

. . ~ . 
1 Considerando Cuarto del Acuerdo por el que el PlefilO del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los 
"Lineamientos Gene~ales para el Acceso a la Multiprogramación", aprobado en lo general en su X Sesión Extra~rdin€:lria, 
celebrada el9 de febrero de 2015, a través del Acuerdo P/IFT/~XT/090215/44. \ 

5 
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El Título Quinto, Capítulo IX, Sección 11 de la Ley, relativo a la multiprogramación, prevé 
las reglas genéricas a las que deben sujetarse los concesionarios que soliciten el acceso 
a la 1 multiprogramaciór). En particular, los artículos 158 y- 160 de la Ley señalan: 

"Artfcu/o 158. El Instituto otorgará autorizaciones para el acceso a la 
multiprogramación a los concesionarios que lo soliciten, conforme a los principios 
de competencia y calidad, garantizando el derecho a la información y 
atendiendo de manerÓ particular la concentración nacional y regional de 
frecuencias, incluyendo en su caso el pago de las contraprestaciones debidas 

1 bajo los siguientes criterios: ~ 

l. Los concesionarios solicitarán el número de canales de multiprogramación 
que quieran transmitir y la calidad técnica que proponen para dicha 
transmisión; 

11. 

111. 

~ 

Tratándose de concesionarios que pertenezcan a un ager,;tte económico 
declarado como preponderante o con poder sustancial, el Instituto no les 
autorizará la transmisión 

1
de un número de canales superior al cincuenta 

por ciento del total de los canales de televisión abierfó, incluidos los de 
multiprogramación, autorizados a otros concesionarios que se 
radiodifunden en la región de cobertura; 

1 
El Instituto expedirá lineamientos para la aplicación del presente artículo, 
así como para eLpago de la contraprestación que en su caso 
corresponda; 

IV. Cuando el Instituto lleve a cabo el otorgamiento de nuevas concesiones, 
en todo caso contemplará en el objeto de las mismas la autorización para 
transmitir multiprogramación en términos del present~ artículo, y 

V. En ningún caso se autorizará que los concesionarios utilicen el espectro 
radioeléctrico para prestar serviCios de televisión o audio restringidos. " ) 

/ 
"Artfculo 760. Pór cada canal bajo el esquema de multiprogramación, los 
concesionarios deberán señalar en la solicitud lo siguiente: 

/ / 

l. El canal de transmisión que será utilizado; 

1/. La identidad del canal de programación; 

111. El número de horas dé programación que transmita\con Lino tecnología
innovadora, de conformidad con las disposiciones que emita el Instituto; 

IV. La fecha en que pretende iniciar transmisiones; 

V. ' En el caso de televisión, la calidad de video y el estándar de compresión 
de vidE!o utilizado para las transmisiones, y 

1 

1 

\ 

\ 

( 

''-.. __ 
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VI. Si se trata de-un canal de1programación cuyo contenido sea el mismo de 
algún canal radiodifundido en la misma zona de cobertura pero 7Jfrecido 
con un retraso en las transmisiones. " /i 

1 ) 

Por lo que hace a los Lineamientos, éstos, de conformidad con su artículo 1, tienen por 
objeto regular la autorización para el acceso a la multiprbgramación, las características 
de operación técnica, así como sus condiciones integraiE?s de funcionamiento conforme 
a los principi05J- de cdnpetencid y calidad técnico, -garantizando él derecho a la 

_información y atendiendo de manera particular a la concentración nacional y regional 
\ -

de frecuencias. 
1 

\ 
En conCordancia con lo anterior, las solicitudes de autorización para el acceso a 11a 
multiprogramación deben Óbservar las condiciones señaladas por los artículos 3 y 4 de 
jo~ Lineamient9s r~specto de la operación técnica de las Estaciones de Radiodifusiór;l, y 
los principiosde i) competencia, ii) calidad~técnica, y iii) derecho a la infórmación. 

\ 
En específiCo, 61 artículo 9 de los Lineamientos señala que los con~esionarios de 
radiodifusión que deseen oqtener autOrización paro acceder a lb multiprogramación 
por sí\mismos q para brindar acceso a terceros, deberán solicitarlo al Instituto, y para tal 

' '--- 1 

efecto deberán precisar lo siguiente: ( 

~ \ 
l. El Canal de Transmisión de Radiodifusi9n que se pretende utilizar; 
11. Núf\lero de Canales de Programacisn ~n Multiprogramación que se deseen\ 

distribuir, espeCificando si éstos serán programados por el propio Concesionario 
de Radiodifusión o si pretenderá brindar acceso a ellos a un tercero; 

111. Calidad Técnica de transmisión de cada Canal de Programación, tales como lo 
~ tasa de transferencia, estándar de compresión y, en su casó~ calidad de video 

HDlV o SDlV; / \ 
IV. - Identidad de cada Canal de Programación, lo cual incluye lo siguiente: / 

a) Nombre eón que se identificará~ 
b) Logotipo, y ; 1 
e) Barra pro@'ramática que 
P \ " \ 'f' d rogramac1on, espec1 1can o 
componente de éste. 

/ 
se pretende incluir en cada Canal de 
la duración -y periodicidad de cada 

V. El número de horas de programación ~que transmita con una tecnología-
~ innovadora, tal como la telévisión móvil a que se refiere -~~ Política para la 
"Tra¡sición et la Televisión Digital Terrestre, así como cualquier disposición jurídica 

aplicable; 

7 
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VI. 

VIl. 

VIII. 

J 
/ 

/ 

/ \ 

\) 

Fe:~o en que pretendr/iniciar transmisiones por cada CanaLQe Prog~amación 
solicitado; . ; 

\ -
Cantidad de tiempo que se pretende mantener la misma identidad del Canal de 
Programación, y \ 

~-informar si en los Canales de Programación pretenderá OÍstribuir contenido que 
sea el mismo de algún Canal de Programación en IÓ misma zona de cobertura 
pero ofrecido con un retraso en las transmisiones. 

1 

Por otro lado, el artículo 158, fracción 11 de la Ley establece que 1cuando los 
concesionarios solicitantes pertenezca~ a ~un agente económico declarado como 

-. preponderante o con poder/sustancial, el Instituto no les autorizará la transmisión de un 
número de canales superior al cincuenta por ciento del total de los canales de televisión 
abierta, inctuidos los de multiprógramación, autorizados a otros concesionarios que se 

1
- radiodifunden en la región de cobertura. 

Asimismo, en términos del mandato de Ley, les Lineamientos en su artículo 26 retoman \ 
ese supuesto normativo, al señalar que tratándose de concesion'arios que pectenezcan 
a un agente económico declarado como preponderante o con poder sústancial, el 

"- ~--
Instituto no autorizará la transmisión de un número de canales de programación en 
multiprogramación superior al 50% del total de los canales de pro§ramación autorizG::ldos 
a otros concesionarios que se radiodifl'l.nden en la región de cobertura. 

Adicionalmente, este numeral indiéa que, en ~u caso, se deberá estar al contenido del 
procedimiento referido en el capítulo IV de los Lineamientos, esto es, que el Instituto 
verificará si el peticionario conoentra frecuencias del espe(tro radioeléctric~ regional o 
nacionalmente o si como resultado de la autorización podría resultar afectada la 

.compéten((ia, la libre concurrencia y/o la pluralida~, en términos de las disposiciones 
normativas aplicables. 

De actualizarse !Ós supuestos normativos indicados en el párrafo que antecede, el 
Instituto podrá autorizar el acceso a canales de programación en multiprogramación 
para sí mismo, siempre y cuando el solidtente acePte expresamente las condiciones que 
en el cóso concreto se impongan. 

----
- \ 

/ Tercero.- Análisis de la !Solicitud de Multiprogramación. Televlmex con la Solicitud de 
Multiprogramación, así como con la información y documentación presentada ant? 
este Instituto a través de los escritoS:Señalados eo losAnfecedentes IX y XV de id present~ 
f<f);;olución, acredita los requisitos establecidos por el artículo 9 de los Lineamientos de la 
siguiente forma: 

8 
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l. Artículo 9 
1
de los Lineamientos 

a)\ Fracción l. Televimex señala en la Solicitud dj3 Multiprogramación que utilizará el 
canal de transmisión de radiodifusión 49 para acceder a la multiprogramación. 

b) Fracción 11. Televimex manifiesta, erl su escrito recibido en este Instituto el 8 de 
marzo de 2016, que el número de canales de programación objeto de la SoliCitud 
d@-Multipmgramación es uno y que corresponde al canal de programación 49.2. 
!Asimismo, manifiesta que este canal será programado por él mismo, sin pretender 

~, 

brindar acceso a un tercero. 

e) Fracción III._Jele~~ex, ,con (elación a/ la calidad técnica de los cartales de 
programación (calidad de video HDN o SDN, tasa de transferencia y estándar 
de corrpresión), establece lo siguiente: 

Canal de éanalde Calidad Tasa de Estándar de ) 1 
ProgramaéÍón transmisión de de video transferencia compresión 

radiodifusión 
~ 

(Mbps) 
' 1 / 

49 
49.1 HDN 12 ) MPEG-2 

--~ \ 492 SDN 6 MPEG-2 \ --

d) ~racción IV. Televimex a través de la informaci6n y documentación señalada en 
los Antecedentes referidos, indica la identidad de cada canal de programaciÓn 
solicitado, señalando como nombre del canal de prograri)lación 49.2 TELESURESTE 
TV, asimismo incluye el logotipo de este, el cual se \encuentra impreso en la 
Solicitud de Multiprogramación, y proporciona la barrd~ programática que 
pretende incluir en el canal de programación, e indica la durgción y periodicidad 
de cdda componente. 1

· 

e) Fracción V. Respecto del requisito relativo a la indicación del número de hora~ de 
¡z¡rogramación a transmitir con una tecnología innovadora, Televimex i'nforma que 
no se ubica en dichos supuestos, toda vez que la transmisión objeto de la Solicitud 

\ 

· de Multiprogramación, no tiene como propósito realizar transmisiones de 
televisión -móvil, así como tampoco la inclusión y prestación de otros servicios 
adicionales. i 
l \ 

f) Fracciones VI y VIl. Televimex indica que para el canal de programación 49.2, la 
r- \ 

fécha en que pretende iniciar las transmisiones que deriven de la aut-erización de 
acceso a la multiprogramación es el 13 de mayo de 2016>asimismo indica que 

' \ 

/ 
1 

~. 

1 

1 -
1 

i 

\ 



/ 

) 

\ 

/ 

de manera permanente pretende mantener la misma identidad del canal de 
programación en multiprogramación para el canal 49.2; y 

g) Fracción VIII. Televimex manifiesta que el canal de programación 49.2 no 
distribuye el mismo contenido de algún otro canal de programación en la misma 
zona de cobertura, esto es, el canal de programación 49.2 que pretende transmitir 
en multiprogramación no corresponde a algún otro canal de programaci1ón que 
ya transmita en la referida zona de cobertura. 

) 

/ \ 
11. Dictamen de la DGCR 

\ 

La DGCR a través del oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/1238/2016 de fecha 6 de mayo de 
2016, -emitió el dictamen/ de cumplimiento respectd de la Solicitud de 

1 Multiprogramación, en el que determina el cumplimiento pleno de todos los requisitos 
estableciQ9s en! el artículo 9 de los Lineamientos y, al efecto, el \propio dictamen 
establece que con la autorización correspondiente no se contravienen disposiciones 
técnicas, legales, reglamentarias y administrativas aplicabl<s al caso concreto. 

\ 

111. Opinión UMCA 
\ 

Por cuanto hace a la opinión técnica que deberá ~mitir la UMCA en términos de lo 
dispuesto por los artículos 20 fracción XIV, 37 y 39 fracción 1 del Estatut~ Orgánico, 

~-~ 

mediante oficb señalado en el Antecedente XVIII de la presente Resolución, emitió la 
opinión a la So~icitud de Multiprogramación presentada por Televimex, en los términos 
siguientes: 

Al respecto, nago de su conocimiento que en opinión de ~sta Unidad, el \ 
solicitante S{ CUMPLE con los requisitos establecidos en los Lineamientos Generales\ 

\ 
/ 

para el Acceso a la Multiprogramación (Lineamientos) al tenor de la cédula dEy / \ 
revisión que al presente se adjunta. 

De igual forma, hago de su conocimiento que del análisis efeptuado por esta j 

Unidad a la oferta programática que se pretende multiprogramar se desprende 
que constituye un contenido nuevo er¡¡ el área de servicio de mérito, por lo que 
aporta a la pluralidad y a la diversidad. _ 

\ 
/ 

1 

/lO 

( 
j 



\ 

( 
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/ 

En este sentido, CQD la opinión emitida por la UMCA se observa lo dispuesto por el artículo 
39 fracción 1 del Estatuto Orgánico, con el fi() de que los concesionarios o permisionarios 
que así lo soliciten puedan tener acceso a la multiprogramación. 

/ 

IV. Opinión UCE 
~ 

\ Respecto d~la opinión que deberá emitir la UCE en ~rminos de lo establecido por los 
artículos 4 y 24 de los Lineamientos, en relación con los artículos 20 fracción XIV, 46 y 48 
fracciones l_yVI del Estatuto Orgánico, mediante el ofici¿ senalado en el Antecedente 
XVI de la presente Resolución, ésta emitió la opinión correspondiente a la Solicitud de 

1 Multiprogramación presentada por Televimex, en los términos siguientes: 
\ 

-~ 

El GIETV no concentra frecuencias del Espectro Radioezéctrico para Televisión 
Abierta Comercial a nivel reqional, entendido como la Zona de Cobertura en 
donde se encuentra la Localidad Principal objeto de la Solicitud. 

" No se afectan las condiciones de competencia y libre concurrencia en la 
localidad de Campeche, Campeche, o a nivel nacional como resultado d~ la 
autorización de acceso a multiprogramación en la estación con distintivo de 

--Jiamada XHAN-TDT, Canal49, en Campeche, Campeche. 

1 
La presente opinión se emite únicamente respecto de la solicitud de la U__CS, la 
cual, de conformidad con el oficio número IFT/223/UCS/497!2076, solicitó la 
opinión "respkctiva del asunto que nos ocupa de conformidad con la 

/ 
úlormatividad vigente que resulte aplicable". La opinión~e realiza en materia de 
competencia y libre concurrencia con el fin de analizar el otorgamiento a 
Televimex, S.A. de C. V. la autorización para acceder a la Multiprogramación en la 
estación COfl distintivo de llamada XHAN-TDT, Canal 49, en Campeche, 

Campeche." 

( 

Consecuentemd'nte, con la opinión vertida por la UCE, se atiende a lo dispuesto en el 
artículo 4 inciso a) de los.lineamiento~ para que los concesionarios o permisionarios que 

r asílo soliciten puedan tener acceso a la multiprogramación rEfspecto de los principios 
de competencia y de concentración nacional y regional de frecuencias. 

\ l 

_/ 

( 



/ 

/ 

1 

1 
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V. Acceso o la Multiprogramación del AEP en el Sector de Radiodifusión 

Éste Instituto en términos del 1mandato constitucional a través del Acuerdo 
IFT/EXT/060314/77, réferido en el Antecedente 111 de la presente Resolución, determinó al 
Grupo de Interés Económico2 (en lo sucesivo, "GIE") del que forma parte la empresa 
concesionaria Televimex, como AEP en el sector radiopifusión, y se le impuso ciertas 
medidas asimétricas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre 
concurrencia en dicho sector. 

1 
Con la declaración de preponderancia antes señalada, este Instituto identificó al 
agente económico que cuenta con una participación nacional mayor al cincuenta por 
ciento en el Sector de Radiodifusión, en término_s de la fracción 111 del artículo Qctavo 
Transitorio del 9ecreto de Reforma Constitucional. 

/ 

En consecuencia, la empresa Televirdlex, al formar parte del GIE declarado como AEP 
en el sector de radiodifusión enMéxico, deberá ser considerada en conjunto con el GIE, 
para el análisis que realice este Instituto respecto de cualquier solicitud de acceso a la 
multiprogramación que hagan )as empresas o personas físicas concesionarias que 
pertenezcan a dicho agente económico, tal y como dispone el artículo 188, fracción 11 

de la Ley, que señala que para la autqrización de acceso a la multiprogramación por 
parte de concesionarios que pertenezcan al AEP, deberá considerarse los canales de 
programación de televisión abierta incluyendo los canales de programación en 
multiprogramación autorizados al GIE, como se advierte de la siguiente cita: 

\ / 

"Artículo 7 58. El .Instituto otorgará autorizaciones para el acceso a la~ 
multiprogramación a los concesionarios que lo soliciten, conforme a los principios 
de competencia y calidad; garantizando el derecho a la información y 
atendiendo de manera particular la concentración nacional y regional de 
frecuencias, incluyendo en su caso el pago de las contraprestaciones debidas 
bajo los siguientes criterios: 

1 

11. Tratándo~e de concesio!)arios que pertenezcan a un agente economJCO 
declarado · como preponderante o con poder sustancial, el Instituto no les 
autorizará la transmisión de un número de canales superior al cincuenta por ciento 
del total de los canales de televisión abierta, incluidos los de multiprogramación, 
autorizados a otros concesionarios que se radiodifunden en la región de 
cobertura; 

J 

~ 
2 En materia de competencia económica se está ante un grupo de interés económico cuando un conjunto de personas ñsicas o morales 
tienen intereses comerciales y financieros afines, y coordinan sus actividades para lograr un determinado objetivo común. 



\ 

\ 
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De la lectura del 'artículo antes trascrito,, y siendo que Tele;vimex pertenece_al agente . . ~ 

económi9o declarado como preponderante en el sector de radiodifusión, se desprende-
que esté lnstituto sólo pUede autorizar a T~levimex y las demás concesionarias que 
pertenezcan también a dicho agente, un número qe canales de program_ación en 
multiprogramación que no sea mayor al cincuenta por ciento del total de los canales 
de programac6ión de televisión abierta incluyendo los canales de programación en 

/ 

~~_multiprogramación autorizados a otros concesionarios diversos al AEP en el sector de 
radiodifusión en México, que radiodifunden en la zona de cobertura de la estación de 
referencia. 

1 / / 

1 
1 

Para ello, se considera necesario en primer término, precisar la totalidad de los canales 
de programación de televisión abiE¿rta incluyendo los canales de programación en 
multiprogramación qué actualmente se radiodifundén en la zona, tal y como se señala 

J en el ApC:Írtado A / \ 1 

1 \ \ 

Sin embargo, se debe destacar queno todos los canales de programación identificados 
/ 1 

en ell Apartado A ~u e se radipdifunden debe~ considerarse para Id determinación a 
\ que se refiere )a fracción 11 del artículo 158 de la Ley, toda vez que algunos de ellos se 

tratan de equipos ccSmplementarios de una estación princi~al, o se trata de canales de 
programación analógicos que ya cuentan con un canal digital, o bien, porque son 
canales de programación de concesionarios que forman parte del mismo AEP, los cuales 
se identifican en el Apartado B. "· . \ 

/ 
' / 

Por lo dnterior, al disminuir el número de canales de ptogramación a que se refiere el 
Apartado B, se tiene como resultado \el ~úmero de ca~ales que se radiodifunden, del 
cual solamente el 50% SE;;ró susceptible de autorización al Solicitante (Apartado Cp. 

Para el caso en particular, se_ tienen las siguientes considt¡;raciones: 

( 

Apartado A- Canales de programación que se radiodifunden en la misma localidbd 
/ \ 

l. La UER a través de su oficio 1FT /222/UER/DG-IEET /0261 /2016 informó a la UCS el 
~ número de canales de brogrdmación que se radiodifunden con transmisiones 

digitales o analógicas, sean comerciales o no, cuya cobertura tiene presencia -- \ 

en la población principal a seN~r, Campeche, Campeche, los c~\ales son: ' 

1 

\ 



) 

1 
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CONCESIONARIO/PI:RMISIONARIO DISTINTIVO SERVIGIO 1'--.TIPO CANAL ESTADO UBICACIÓN .. 

"" CARRETERAFSCÉNI 
--~/ CA S/N, FINCA 

TELEVIMEX, SA DE C.V. - -· ·xHAN TDT p 49 lcAMP. ENTRE HERMANOS, 
\ CAMPECHE, 

CAMP. 
CERRO ENTRE 

TELEVISIÓN AZTECA SA DE C.V. 
-

\ XHCAM )P HERMANOS, 
TDT 24 CAMP. , CAMPECHE, 

\ 1 \ -~ 'cAMP. 
GOBIERNO DEL ESTADO DE XHCCA TDT p 30 CAMP. 

AV, ESCÉNICA S/N, 
CAMPECHE <S.P.24030. 

1 CARRETERAESCÉNI 

RADIOTELEVISORA DE MÉXICO 
CA S/N, FINCA 

XHCPA TDT p 34 CAMP. ENTRE HERMANOS, NORTE, SA DE C.V. 
CAMPECHE, ~-

CAMP. 
CERRO ENTRE 

TELEVISIÓN AZTECA SA DE C.V. XHGE TDT p 29 ,CAMP. HERMJ;\NOS, 
/ CAMPeCHE, CAMP 

SISTEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN 
XHOPCC TDT p 32 CAMP. 

CAMPECHE, 
DEL ESTADO MEXICANO CAMPECHE. 

. "' ·. En relación con lo anterior, es importante-destacar, que el listado de estaciones antes 
1 1 

r~feridas cuyos canales de programación tienen presencia en Id población.!principal a 
servir del solicitante en su"c:alidad dy inTegrante del AEP, están consideradas: 

' 

( 

i. Todos los canales de proQramación que se radiooifunden en la población 
principal a servir cuyo titular es el solicitante, incluida la que'es objeto de la 

"' ) 

1 

\ 

presente Resolución; , '\. 1 ·~ 
1 

ii. Todos los Ppnales de programación que se radiodifunden en la población 
prihcipal a servir de los concesionarios que pertenecen al AEP; 

iii. Todos los canales de programación que se radiodifunden en la población 
principal a servir cuyos titulares son disti~tos al solicltanfé o al AEP; 

1 

iv. Todos los canales de programación de equipos complementarios 1que se 
radiodifunden en la población principal a serJir del solicitante, que 
provienen de una estación en la misma pobfación; 

v. Todos los canales de programación de equipos complementario~ que se 
radiodifur1.9en en la población pri~cipal a servir del solicitante, q>de 
provienen de una estación en una población diferente; y 

\ 

. ~ 

En tales circunstancias, la UER informo que existen un total de 6 canales de programación 
que se radiodftunden en la misma población principal a servir del solicitante, S'in 

1 embargo, este P!eno contempla que para dar cumplimiento a lo indicado por el artículo 
158, fracción 11 de la Ley, deb~rán (i) considerarse aquellos canales de programación en 

\/ 14 
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muttiprogramación autorizados a otros concesionarios distintos al AEP, así como (ii) 
revisarse aquellos casos en los que los canales de programación deben CO¡-)siderarse 
como duplicados por provenir de equipos complementarios, de trasmisiones simultáneas 
de TDT y los que provengan del propio solicitante o del AEP al que pertenece. ·" 

11. Los canales de programación en multiprogramación putorizado~ a o,tros 
cdncesiondrios distintos al AEP, , así como aquellos autorizados en su momento 
a concesionarios integrantes del GIE declprado comb AEP en el sector de 
radiodifusión en Méxi6o, quelradiodifunden en la poblacjQn principal a servir 
de la estación de referencia. 1 

\_ 

Para el caso concreto no existen autorizaciones de acceso a la 
multiprogramación en la localidad de referencia en los términos referidos en 

! -. ; 
el numeral anterior. ~-

/ 
En consecuencia, la suma de los numerales 1 y 11 del Apartado A arroja como resultado 6 
canales de programación que tienen presencia en la población principal a servir de la 
estación de referencia. 

/ 

"' Apartado B.- Canales de programación _que se eliminará de los identificados en el 
Apartado A "' 

1 

En el presente caso, este Instituto no debé considerar para efectos del régimen aplicable 
a los canales de progr<::Jmación de concesionarios que pertenezcan a un _ _9gente 
económico declarado como- prepondecante, así como aquellos que provengan de 
equipos complementarios de una ¿stación principal o de canales de programación 
analógicos que Y? cuentan con un canal di@ital d~ concesionarios distintos al AEP: 

l. Canales de programación del propTo Solicitante; en virtud de que él es 
integrante del propio AEP en el sector de radiodifusión. 

/ CARRETERAESCÉNJCA 
1 

------
-
~ S/N, FINCA ENTRE TELEVIMEX, S.A. DE C.V. XHAN TDT 1 p 49 CAMP. HERMANOS, 

----

~ CAMPECHE, CAMP. 
1 

1\ \_ 
11. Canales de programaci(>nde los concesionarios que pertenecen al AEP; 

" en virtud de que estos concesionarios forman parte del GIE señaladocomo 
preponderante. 

\ 
\~ 



· CARRETERAESCÉNICA 
RADIOTELEVISORA DE 

XHCPA TDT p 34 CAMP. 
S/N, FINCA ENTRE' 

MÉXICO NORTE, S.A. DE C.V. HERMANOS, 
CAMPECHE, CAMP. 

1 1 

\ 
111. Canal~s de programac1on en multiprograrr<ación autorizadas a los 

concesionarios que forman parte del 1GIE declarado por este Instituto como 
AEP en el sector de radiodifusión. / 

Para el caso que nos ocupa, no existen autorizaciones de acceso a 
1 

multiprogramación a concesionarios que pertenezcan al AEP en la 1 

~-
localidad de referencia. 

Sobre el párticular, de la( información antes descrita se desprende que las 
empresas que forma parte del GIE declarado por este Instituto como AEP en el 
sector de radiodifusión, incluido el concesionario solicitante, cuentan con 2 (dos) 

\ 

canales que radiodifund~ en la población principal a seNir de la estación de 
1 

referencia. 

IV. Canales de programación\ de equipos complementarios que se 
radiodifunden en la población principal a servir del solicitante, que 
provienen de una estación en la misma población o de una diferente; en 
'l?irtud de que estos canales de programación se repiten 1 en. la misma 

' 1 

1
pobldción principal a servir del solicitante. 1 

Para el caso concreto no existen canales de prbgramación de equipos 
complementarios que se repiten y se radiodifunden en la población 
princi0al .a servir del solicitante, que provienen de una estación en la misma 
población o de una diferente en la localidad de referencia. 

1 ' 1 ,-
Al efecto, la suma de los numerales 1, 11, 111 y IV del Apartado.,B arroja como resultado 2 
(dos) canales que tienen presencia en la población principal a servir de la estación de 
mérito, los cuales se disminuirán del número de canales indicados en el Apartado A. 

1 
Apartado C.- Totalidad de 'caqales de pr0gramación y canales de programación en 
multiprogramación autorizados a otros concesionarios distintos al AEP que se 
radiodif~nden en la misma localidad 1 

j 

LEn esta sección queda!íl comprendidos los canales del Apartado A, que no actualizan 
'~~ninguno de los supuestos descritos en el Apart~o B, 1 y que se considerarán como la 
totalidad de las señales que se radiodifunden en lo localidad sujeta a autorización, a los 

f --"" 

1 16 
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" cuales se les aplicará la regla del cincuenta por ciento indicada por el artículo 158, 
"fracción 11 de la Ley, para determinar si el solicitante es sujeto o no de una autorización 
para acceso a la multiprogramación. 

/ 

Para el caso de la Solicitud de Multiprogramación, se tiene como resultado 'los siguientes 
4 (cuatro) canales: ' 

' CERRO ENTRE 
TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE 

XHCAM TDT p 24 CAMP. HERMANOS, c.v. / CAMPECHE, CAMP. 
\ 

~ 

" ESCÉNICA GOBIERNO DEL ESTADO DE " AV, S/N, 
CAMPECHE __ 

XHCCA TDT p 30 CAMP. 
C.P.24030. ~, 

TELEVISIÓN AZTECA, S.A. DE 
CERRO ENTRE 

XHGE TDT p 29 CAMP. HERMANOS, c.v. 1 / 
CAMPECHE, CAMP \ 

SISTEMA PÚBLICO DE 
CAMPECHE, 

RADIODIFUSIÓN DEL XHOPCC TDT p 32 'CAMP. 
CAMPECHE. / 

ESTADO rt'IEXICANO 
~ -

\ 
( 

) 

En términos delo indicado por los Apartados A y B, se desprende que el número canales 
/ 

de televisión abierta, incluidos los de1 multiprogramación, autorizados a '1 otros 
' 1 

\ concesionarios, diversos al AEP que radiodifunden en la localidad de Campeche, 
Ca~peche, asciende a 4 canales de programación. 

Apartado D. Número de canales de programación en multiprogramación susceptible 
~ 

de autorización al Solicifante --
/ 

Al total de 4 (cuatro) canales autgrizados a otros concesionarios, incluidos los de 
multiprogramación, identificados E?n el Apartado C, se le aplicará la regla del cincuenta 
por ciento indicada por eiDrtículo 158, fracción 11 de la Ley, para determinar el número 

__ máximo de canales que es posible autorizar a los integrantes del agente económico 
'-

1 

preponderante en la zona de cobertura, incluyend9 al solicitante. 

Como resultado se tiene que a los concesiol('larios que integran al GIE declarado por este 
Instituto como AEP en el sector de radiodifusión, sólo se les podrá autorizar en conjunto, 
dos canales d~ programación en multiprogram~ción en la población de referencia 

\ 

/ 

1 



\ 

1\ 

Cabe señarar, que para la autorización del canal de programació~ a que se refiere el 
párrafo anterior, la autoridad debe tomar en cuenta las autorizaciones de canales de 
programación en multiprogramación previas que se hayan otorgado al Solicitante, a 
efecto de verificar que se cumpla cabalmente lo establecido en el citado artículo 158 
de la Ley. 

Al respecto, y considerando, que sólo se estaría autorizando a Televimex como parte 
del AEP, la transmisión de un canal de programación en multiprogramación, y que al día 
de hoy ni el concesionario solicitante ni ningún otro integrante del AEP cuenta con 
autorizaciones de canales de multiprogramación en la localidad, se estaría dando 
cumplimiento al supuesto normativo indicado en el artículo 158, fracción 11 de la Ley, 

/ __ / 

pues con dicha autorización no se supera el cincuer:¡ta por ciento del total de los ccmales 
autorizados a otros cona.esiotfários quE? secadiodifunden en dicha población. \ 

Por otro lado, es importante señalar, que si bien existe un concesionario que se encuentra 
autorizadd para prestar el servicio público de televisión radiodifundida en la población 

-principal a servir objeto de la presente autorización, este Instituto estima que no debe . '\ 
considerarsé para efectos de la /determinación de los canales de programación 
radiodifundidos la localidad de referencia, toda vez que éste concesionario 
actualmente. no ha iniciado operaciones y por lo tanto,/ no radiodifunde en esa 

1 población. 

Con la autorización para el acceso a la multiprogramación que se otorgue a Televimex, 
en términos· de lo manifestado en la opinión en materia de competencia y libre 
concurrencia que emitió la UCE, no se actualiza el; supuesto normativo que contempla 
el artículo 25 de los Lineamientos, en relación con el artículo 24 del mismo ordenamiento, 
ya que a diferencia de una concentración, esta autorización no implica una reducción 
en el número de competidores, sino sólo una expansión del número de canales de 
contenidos que puedqn transmitirse, lo cual involucra el uso más eficiente del espectro 
radioeléctrico, ya que Televimex introducirá canales de programÓción nuevos, que no 1 

' ' ( 
se transmitían previamente en la población principal a servir, lo que conlleva un 
beneficio a las audiencias. 

Derivado de lo anterior, este Instituto no encuentra inconveniente legal para autorizar la 
Solicitud de Multiprogramación de TelevimE¿x en los términos solicitados, pues dicha 

'\ 

3 Pcocedimiento de licitación pública para concesionar el uso, apro1vechamiento y explotación 
comercial de canalés de transmisión para la prestación del servicio público de televisión / 
radiodifundida digital a efecto de formar dos cadehas nacionales en los Estádos Unidos 
Méxicanos (Licitación no.IFT-1) 

1 

\ 
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autórización no contraviene lo dispuesto\ en el supuesto normativo indicado en el 
multicitado artículo 158, fracción 11 de la Ley. 

/ 

Ahora bien, por lo ~ue hace al inicio de operaciones del canal de programación 
solicitado, derivado de que Televimex señaló en la Solicitud de Multiprogramación corY1o 
fecha de inicio de operaciones de~canal de programaci&n solicitado el 13 de mayo de 
2016, el crual ya ha transcurrido al momento de la emisión de la r{resente Resolución, esta 
autoridad considera conveniente requerir al so(icitante, a efecto de que en el plazo de 
15 días hábiles siguientes_ a partir de aquel en el que surta efectO&" la notificación de la 

1 presente Resolución, !haga del conocimiento del Instituto la nueva fecha en la que 
pretenda iniciar transmisiones del canal de-programación autorizado en esta Resolución, 

(-

\ 

lo anterior en términos del párrafo primero del artículo 15 de loslineamientos, a efecto 
_/ 

de respetar el derecho que otorga este numeral a los solicitantes para determinar la 
fecha de inicio de prestación del servicio radiodifundido en el canal de programación 

', solicitado. 

Derivado de todo lo anterior, este Instituto, considerando que: i) Televimex ptendió 
puntualmente cada uno de los requisitos establecidos por el artículo 9 de los 
Lineamientos; ii) la DGCR en el ámbito de sus atribuciones, erAitió dictamen favorable 
respecto de los requisitos indicados en los artículos ant~s mencionados,_y iii) la UMCA, 

~ ) \ 

UCE y UER, en el ámbito de sus resp>ectivas facultades /estatutarias, determinaron emitir 
opinión favorable a la Solicitud de fvlultipro'gramaciónr no existe inconveniente lygal, 
reglamentario o administrativo aplicable a la materia, que impida otorgar la autorización 
correspondiente~- a Televimex para que ésta pueda tener acceso a la 
multiprogramaci9n, de conformidad con los siguientes característicgs: 

CANAL DE PROGRAMACIÓN 
49.2/ 

/ 

AUTORIZADO 
IDENTIDAD,-- - TELESURESTE TV 
CALIDAD DEL CANAL DE 

1 SDTV 
PROGRAMACIÓN " " TASA DE TRPiNSFERENCIA ,, 6Mbps 
ESTÁNDAR DE COMPRESIÓN MPEG-2 "' 

'conforme a lo expuesto y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto-y décitno séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos J 

\ Mexicanos; 1, 2, 6 fracción IV, i 15 fracción XVII, 17 fracción 1, i 58, 160 y 162 de 16 Ley 
\ 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción 1 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, 4, 5, 8, 9, 14, 15, 16, 24, 25 y 26 de 
los Lineamientos Generales p9ra"el Acceso a la Multiprogramación, y 1, 4 fracción 1 y 6 
fracciones 1 y XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
este órgano autónomo emite los siguiente~: '--- / 

\ 



( 

\ 1 

1 / RESOLUTIVOS 

/ 

Primero.- Se autoriza a Televlmex, S.A. de 'c.V., titular de la Concesión para usar 
comercialmente el canal 49_de televisión, con distintivo de llamada XÁAN-TDT, en 

/ 

! Campeche, Campeche, el acceso a la multiprogramación en el canal de 

( 

( 

) 1 

-- programaci<Qn 49.2, para realizar la transmisión del canal TELESURESTE TV generado por --- --~ 

el propio solicitante, en los términos señalados en el Considerando Tercero de la pr9sente 
Resolución. 

Segundo.- Se~nstruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
a Televimex, S.A. de C.V.~ la presente Resolución. 

Asimismo, se instruye a la misma Unidad Administrativa a efecto de que haga del 
1 6onocimiento de la Dirección Generakde Radio, Televisión y Cinematogrqfía ~e la 

Secretaría de Gob~rnación y de la Dirección Ej~cutiva de Prerrogativas y Partidqs 
Políticos del Instituto Nacional Electoral, el contenido de la presente autorización poro 
los efectos conducentes. 

1 

Tercero.- Dentro del plazo 3p (treintS) días naturales~ contados a partir del día siguiente_ 
a a~uel en que hubiere surtido ~fectos la" notificación de la presente Resolución 
Televimex, S.A. d~ C.V., deberá presentar ante el Instituto . Federal de 1 

Telecomunicaciones 'el aviso que contenga la fecha en la que pretenda iniclor las 
transmisiones del canal de programación TELESURESTE TV, sin perjuicio del aviso u otras 

/ obligaciones que conforme a las disposiciones legales aplicables, en su caso, 
corresponda dar a otras autoridades; concluido dicho plazo, sin que se hubiera dado 
cumplimiento al pres$nte Resolutivo la presente Resolución dejara de surtir efe~tos 
jurídicos, ante lo cual Televimex, S.A. de C.V., tendrá que solicitar una nueva 

- autorización. 

Televimex, S.A. de C.V., deberá dar aviso al Instituto Federal de Telecomunicaciones G:lel 
inicio de las transmisiones del canal TELESURESTE TV, en el plazo de 5 (cinco) días hábiles 
posteriores a su realización, de sin perjuicio del aviso u otras obligaciones que conforme 
a las disposiciones legales aplicables, en SLJ ca\so, corresponda dar a otr§:Js autoridades. 

Cuarto.-~La prestación del servicio del canal de programaci9n TELESURESTE TV y la 
r operación técnica paró multiprogramar estarán sujetas a las disposiciones legales y 

~-

administrativas en materia de multiprogramación. 1 
1 

1 
\ 

\ 



\ 

\ 

11\ISTITUIO 1 EDHU-\L Dl
)il 

1'-Quinto.-En su oportunidad, remí~ose lo cédulo"de netificoción de lo presente Resolución, 
o lo Dirección General Adjunto del Registro Público d~ Telecomunicoéfones poro efectos 
de su debido inscripción. 

l_ 

\ 

/ ( 

- Gabriel Gswaldo Contreras Saldívar 
Coni1sionado Presidente 

González 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

1 

Sofío Labardini lnzunza 
Comisionada 

1 d 17. 
~<~ -~-"! 

Mario Germqm Fromow R<;lngel 

~--~"~--· ~~ 

Adolfo Cuevas Teja-~ 
Comisionado 

\ 

Comisionado · 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XIV Sesión Ordinaria celebrada el 8 
de junio de 2016, por mayoría de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, María 
Elena Estavillo Flores, Mario\Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; y con el voto en q6ntra de la Comisionada Adriana Sofía· 
Labardini lnzunza; con fundómento en Jos párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política 
de Jos Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de Jo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l. 
7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico dellns~~uto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/080616/288. 

\ 


